
 

 
 

 
 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha _______________________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 
 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2022 
 
Apreciados Señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [     ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 
 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 

del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 
PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto.  

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta.  

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según 
las siguientes normas: _______________  

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
11. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  



 

 
 
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 

sanción que implique inhabilidad vigente.  
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 

ejecución y hasta su culminación.  
15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato.  
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso.  
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella.   

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria.  

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación.  

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia.  

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente:    
  
  
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
  



 

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)________________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT No__________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:   
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.   
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la 
ciudad de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono 
____________.   
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, 
de____________ domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)________________, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) 
en________, quien cuenta con las mismas facultades del representante principal.   
 CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.   
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato.  
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas.   
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.    
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:   
 

INTEGRANTES  %  

  



 

 
 

  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc.  
 
 En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________días 
del mes___________ del año_____________.  
 

Acepto 
  

 Acepto  

_______________________________  
Nombre Representante Legal 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre Representante Legal Suplente 
CC  
NIT:  
Dirección:  

Teléfono: 
  



 

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
__________________ y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la 
ciudad de ____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, 
Teléfono ____________.  
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y  para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente:  

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

      

      

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número_______ de_____ domiciliado (a) en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)_________, 
con cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal.  
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de __________a los______días 
del mes de______ de 2022, por quienes intervinieron: 
 

Acepto   Acepto 

_______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                    
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                  
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 
 

  



 

 
 

 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
 
 
 
 
 
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 
 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.   
  
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.   
  
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.   
  

 
 
  
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
  
  
 
FIRMA_________________________________________________________   
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)   
C.C:  
TARJETA PROFESIONAL   

(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________   
 
 
  

 
 



 

 
 
 

ANEXO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, __________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. _____ de 2022 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 
Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 

ANEXO No. 7 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 























































ANEXO No. 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 
 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

Patrimonio         

Utilidad Operacional         

Gastos de Intereses         

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 

 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     

Rentabilidad del Patrimonio     

 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR 
PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO 
DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
 
 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  



 
 
 
 

Calle 100 No. 8A – 55 Torre C Oficina 815, Bogotá, Colombia 
Teléfono (57-1) 794 6566 
Código Postal 110221 
 

 

 

Anexo No. 12 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE  

CONTRATOS EJECUTADOS 

 

 

No.  
Número 

del 
contrato: 

Nombre o razón 
social 

del Contratante: 

Fecha de 
inicio del 
contrato  

(Día/Mes/Año) 

Fecha de 
terminación 
del contrato 

(Día/Mes/Año) 

Valor final del 
Contrato 

Valor final del 
Contrato 

(expresado en 
SMMLV) 

1         $   

2         $   

3         $   

4         $   

5         $   

 

 

 

 

 

Firma del Representante Legal  

Nombre del Representante legal:  

C.C. No. 

Nombre o Razón Social del Proponente  

Nit. 
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Anexo No. 13 

 

EQUIPO MINIMO DE TRABAJO 
 
 
 

 
El suscrito __________________________, con C.C. No. _________________, en mi condición de 
Representante Legal de la Empresa _____________________________, declaro que ponemos a disposición 
del P.A. Fondo Colombia en Paz _____________ (#___) ejecutivos, quienes operarán para garantizar la 
oportunidad de respuesta a los requerimientos con el siguiente personal según el tema: 
 
 

Ejecutivo Asignado Tema 

  

  

  

  

  

  

 
 
En caso de que nos sea adjudicado el contrato, se designa como interlocutor entre nosotros y el P.A. Fondo 
Colombia en Paz al Ejecutivo _________________________.  
 
El personal relacionado cumple con los perfiles requeridos para el desarrollo de las labores asignadas y/o 
fines, así mismo, cuentan con la experiencia específica y certificada conforme a los soportes que acreditan de 
la formación académica y la experiencia. 
 

 

 

 

 

Firma del Representante Legal  

Nombre del Representante legal:  

C.C. No. 

Nombre o Razón Social del Proponente  

Nit. 
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Anexo No. 14 

 
EXÁMENES MÉDICOS 

 
 
 

El suscrito __________________________, con C.C. No. _________________, en mi condición de 

Representante Legal de la Empresa _____________________________, me permito indicar el valor de los 

siguientes servicios requeridos a demanda sin que estos generen cobro de AIU con cargo al P. A. Fondo 

Colombia en Paz. 

 
 
NO PONDERABLE 
 

Servicio Valor ($) 

Exámenes médicos de ingreso $ 

Exámenes médicos de retiro $ 

Estudio de seguridad $ 

 
 

Nota 1: Los valores ofertados por el proponente, no podrán superar a los valores establecidos en el Estudio 

de Mercado del proceso. De lo contrario su oferta será rechazada. 

Nota 2: Los valores deben presentarse en pesos colombianos y no debe utilizar centavos. 

Nota 3: En caso de dejar la casilla en blanco o con un dato diferente a valores, se entenderá que el 

ofrecimiento es cero (0). 

 
 
 
 
 
 
Firma del Representante Legal  
Nombre del Representante legal:  
C.C. No. 
Nombre o Razón Social del Proponente  
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Anexo No. 15 

 
 

OFERTA ECONÓMICA 
 
El suscrito __________________________, con C.C. No. _________________, en mi condición de 

Representante Legal de la Empresa _____________________________, me permito presentar la siguiente 

propuesta económica para el suministro, administración y pago de la nómina del personal contratado 

laboralmente con cargo al P.A. Fondo Colombia en Paz. 

 

PONDERABLE 

Tarifa Administrativa (AIU), con un porcentaje del _______%, sobre el valor de los salarios incluidos las 

prestaciones sociales de los trabajadores del P.A. Fondo Colombia en Paz. 

 
Nota 1: Conforme lo establece el análisis preliminar, el criterio de evaluación y ponderación se hará 

únicamente sobre el porcentaje tarifa administrativa (AIU) indicada por el proponente. 

Nota 2: El porcentaje ofertado por el proponente, no podrá superar los valores establecidos en el Estudio de 

Mercado del proceso. De lo contrario su oferta será rechazada. 

Nota 3: El proponente debe diligenciar de forma completa el presente formato so pena de rechazo de la 

propuesta.  

Nota 4: La NO presentación de la propuesta económica o el no cumplimiento de las condiciones referidas 

darán lugar al rechazo de la propuesta. 

Nota 5: Se aclara que la propuesta económica debe tener en cuenta todos los costos e impuestos, tasas o 

contribuciones a que haya lugar para la ejecución del contrato. 

 
 
 
Firma del Representante Legal  
Nombre del Representante legal:  
C.C. No. 
Nombre o Razón Social del Proponente  
Nit. 
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Anexo No. 16 

 

 

BOLSA DE RECURSOS DESTINADOS A ACTIVIDADES DE BIENESTAR 
 
 
 
 

El suscrito __________________________, con C.C. No. _________________, en mi condición de 

Representante Legal de la Empresa _____________________________, ofrezco como aporte, la suma de 

_____________________________________________________________mcte., ($_________________) 

para actividades de bienestar de los trabajadores programadas por el PA-FCP.  

 
 
Nota: En caso de dejar la casilla en blanco o con un dato diferente a valores, se entenderá que el ofrecimiento 
es cero (0). 
 
 
 
 
 
 
Firma del Representante Legal  

Nombre del Representante legal:  

C.C. No. 

Nombre o Razón Social del Proponente  

Nit. 
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Anexo No. 17 

 

 

PAQUETE DE EXÁMENES MÉDICOS GRATUITOS 
 
 
 

El suscrito __________________________, con C.C. No. _________________, en mi condición de 

Representante Legal de la Empresa _____________________________, en mi condición de Representante 

Legal de la Empresa __________________________________________, ofrezco de manera gratuita 

(cantidad expresado en #) ___________________, exámenes médicos, en las mismas condiciones y servicios 

requeridos por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz. 

 

 

Nota: En caso de dejar la casilla en blanco o con un dato diferente a valores, se entenderá que el ofrecimiento 
es cero (0). 
 

 

 
 
Firma del Representante Legal  

Nombre del Representante legal:  

C.C. No. 

Nombre o Razón Social del Proponente  

Nit. 
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Anexo No. 18 

 

 

OBSEQUIO REDIMIBLE EN FECHAS DE CUMPLEAÑOS 

 

 

El suscrito __________________________, con C.C. No. _________________, en mi condición de 

Representante Legal de la Empresa _____________________________, en mi condición de Representante 

Legal de la Empresa __________________________________________, ofrezco de manera gratuita 

(cantidad expresado en #) ___________________, obsequios redimibles con ocasión al cumpleaños de cada 

funcionario, en las mismas condiciones y servicios requeridos por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia 

en Paz. 

 

Nota: En caso de dejar la casilla en blanco o con un dato diferente a valores, se entenderá que el ofrecimiento 
es cero (0). 
 

 

 
 
Firma del Representante Legal  

Nombre del Representante legal:  

C.C. No. 

Nombre o Razón Social del Proponente  

Nit. 
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Anexo No. 19 

 

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
 

El suscrito representante legal de ____________________________ con NIT________________  
manifiesto que:  
 
De acuerdo con la ley 816 de 2003 y con el fin de apoyar la Industria Nacional, ofrezco personal y material 
para la ejecución del objeto del presente proceso, en el siguiente porcentaje: 
 
 

Apoyo Industria Nacional Señale con una X el ofrecimiento que realiza 

Servicios de origen 100% nacional  

Servicios de origen nacional y extranjero  

Servicios de origen extranjero  

 
 
Nota: En caso de dejar la casilla en blanco o con un dato diferente a valores, se entenderá que el ofrecimiento 
es cero (0). 

 

 

 
 
 
 
Firma del Representante Legal  

Nombre del Representante legal:  

C.C. No. 

Nombre o Razón Social del Proponente  

Nit. 
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PAQUETE DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD GRATUITOS 

 

 

El suscrito __________________________, con C.C. No. _________________, en mi condición de 

Representante Legal de la Empresa _____________________________, ofrezco de manera gratuita (cantidad 

expresado en #) ___________________, estudios de seguridad, en las mismas condiciones y servicios 

requeridos por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz. 

 

 

Nota: En caso de dejar la casilla en blanco o con un dato diferente a valores, se entenderá que el ofrecimiento 
es cero (0). 

 

 

 

 
Firma del Representante Legal  

Nombre del Representante legal:  

C.C. No. 

Nombre o Razón Social del Proponente  

Nit. 
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Anexo No. 21 

 

 

ACTIVIDADES DE BIENESTAR 

 

 

 

El suscrito __________________________, con C.C. No. _________________, en mi condición de 

Representante Legal de la Empresa _____________________________, ofrezco de manera gratuita (cantidad 

expresado en #) ___________________, ofrezco de manera gratuita (cantidad expresado en #) 

___________________, para actividades de bienestar durante toda la ejecución del contrato de los 

trabajadores programadas por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz. 

 

Nota: En caso de dejar la casilla en blanco o con un dato diferente a valores, se entenderá que el ofrecimiento 
es cero (0). 
 

 

 

 

 
Firma del Representante Legal  

Nombre del Representante legal:  

C.C. No. 

Nombre o Razón Social del Proponente  

Nit. 
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Anexo No. 22 

 

 

CONTROL DE DOCUMENTOS POR FUNCIONARIO 

 

1. Contrato Laboral 

2. Otrosí (es) (cuando sea el caso) 

3. Hoja de vida 

4. Foto del funcionario 

5. Certificado ARL 

6. Certificado de EPS 

7. Certificado de Pensiones 

8. Certificado Caja de Compensación 

9. Certificado Fondo de Cesantías 

10. Copia de la cedula al 150% por ambos lados 

11. Certificados laborales  

12. Certificados académicos 

13. Referencias personales 

14. Certificado de cuenta bancaria 

15. Certificado de antecedentes penales 

16. Certificado Procuraduría 

17. Certificado Contraloría 

18. Parte médico de Ingreso 

19. Pruebas psicotécnicas  

20. Documento de alivios tributarios 

21. Estudio de Seguridad (cuando sea el caso) 

22. Copia de las incapacidades 

23. Copia de la solicitud de vacaciones 

24. Copia de las solicitudes de licencias (cuando sea el caso) 

25. Hoja de resumen datos del funcionario 

26. Otros 
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ESTUDIO DEL SECTOR Y MERCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PAGO, 
ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS DE NÓMINA DE PERSONAL 

 
Teniendo en cuenta los principios de planeación y selección objetivo, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 
2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, 
adelanta el presente estudio de sector y de mercado, correspondiente a la contratación de una persona natural 
o jurídica que preste los servicios para el pago, administración y suministros de la nómina del personal 
contratado laboralmente con cargo al Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz con el fin de garantizar el 
desarrollo de actividades contempladas para el funcionamiento del P.A.-FCP. 
 

1. COMPORTAMIENTO ECONOMICO COLOMBIANO 
 

1.1. IPC 
 
La primera variable económica que afecta directamente a la economía nacional es el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC), como herramienta que permite medir la variación porcentual promedio de los precios al por 
menor entre dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y servicios que los hogares adquieren para su 
consumo. Para diciembre de 2021 se registró una variación de (5,62%) en comparación con diciembre de 2020; 
entre las actividades que se ubicaron por encima del promedio nacional encontramos a las divisiones de 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (17,23%), Restaurantes y hoteles (8,83%) y transporte (5,69%), mientras 
que sectores como salud, alojamiento, recreación y cultura, por mencionar algunos, se situaron por debajo del 
promedio nacional.1 
 
 
 

Grafica N°1 IPC – Total mensual diciembre 2021 

 
                  Fuente: DANE 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 (Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 2021) 
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Grafica N°2 Variación mensual del IPC por divisiones de gasto (diciembre 2021) 

 
      Fuente: DANE 

 
 

1.2. PIB 
 
El PIB, que se configura como el valor total de los bienes y servicios finales producidos por un país (adquiridos 
por los consumidores), durante un tiempo definido. Si el PIB indica una evolución, se construyen parámetros 
para interpretar que la economía está creciendo y en ese sentido la productividad de nuestro país incrementa. 
De acuerdo con las últimas cifras2 presentadas por el DANE, para el tercer trimestre de 2021, el PIB creció en 
un 13.2% respecto al mismo periodo de 2020, entre las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado encontramos al comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos 
automotores y motocicletas, transporte y almacenamiento, alojamiento y servicios de comida,  aportaron en un 
33.8%; las industrias manufactureras creció un 18.8%; finalmente, los sectores de administración pública y 
defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria, educación, actividades de atención a la salud 
humana y de servicios sociales creció en un 8.0% contribuyendo en 1.4 puntos porcentuales. 
 
 

Grafica N°3 PIB – III 2021 

 
 

                  Fuente: DANE 

 
 
 
 
 

 
2 La última actualización de la información data del 16 de noviembre 2021.  
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1.3. SECTOR LABORAL COLOMBIANO 
 
El mercado laboral colombiano se desarrolla a partir de una extensa normativa dentro de la que se destaca el 
Código Sustantivo del Trabajo, reforzado por los planteamientos e interpretaciones realizadas por la Corte 
Constitucional y la Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral, como garantía de las condiciones mínimas y 
mecanismo para armonizar la regulación, conforme a los lineamientos establecidos por la OIT.3 
 
Los últimos gobiernos han perseguido la estructuración de políticas públicas activas, como el servicio público 
de empleo, el fortalecimiento de los sistemas de Seguridad Social, el establecimiento de servicios sociales 
complementarios y la creación de diferentes subsidios al salario, encaminadas a aumentar la productividad 
laboral, no obstante, las iniciativas no han generado los resultados esperados, incluso, la tasa de desempleo y 
la informalidad siguen profundizándose y las consecuencias derivadas de la pandemia generada por el virus 
del COVID-19 han complicado la obtención de la estabilidad deseada.  
 
Recientemente, la Gran Encuesta Integrada de los Hogares (GEIH), que pretende proporcionar la información 
básica sobre el tamaño y estructura de la fuerza de trabajo del país, las características sociodemográficas y la 
clasificación de las personas según su fuerza de trabajo en ocupada, desocupada e inactivas, lo que convierte 
a este indicador como principal herramienta en la determinación de la condición del mercado laboral 
colombiano.  
 
Para el año 2021, la tasa de desempleo fue del 13,7%, lo que representó una disminución en 2.2 puntos 
porcentuales frente al año 2020 (15.9%). La tasa global de participación se ubicó en 60.6%, aumentando en 
1.4 puntos porcentuales frente al 2020, por último, la tasa de ocupación fue de 52,3% que se traduce en un 
aumento de 1.4 puntos porcentuales, frente al año 2020. 
 
 

Grafica N°4 Tasa global de participación, ocupación y desempleo - Año 2012 – 2021 

 

 
               Fuente: DANE        

 
 

 
3 Organización Internacional del Trabajo  
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En 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 15,3%, lo que 
representó una reducción de 2,9 puntos porcentuales frente al 2020 (18,2%). La tasa global de participación se 
ubicó en 63,5%, lo que representó un incremento de 1,4 puntos porcentuales frente al 2020 (62,1%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 53,8%, lo que significó un aumento de 3,0 puntos porcentuales respecto 
a 2020 (50,8%). Según estos datos, el desempleo sigue siendo alto, en particular en Bogotá que registró un 
16.3% para los meses de octubre, noviembre y diciembre, seguido por Medellín con un 15.2%, Bucaramanga 
con un 14,2% y Barranquilla con un 12.3%, por mencionar algunos ejemplos.  
 
Desde la perspectiva de género, se identificó que las mujeres son las más golpeadas por el desempleo, con 
una tasa que registró un 15,1%, frente al 8.4% presentada para los hombres. 
 

Grafica N°5 Tasa de Desempleo según sexo octubre – diciembre 2021 

 
                 Fuente: DANE 

 
 
 

Tabla N°1 Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación 
de la población ocupada según rama de actividad – diciembre 2020/2021 

 
     Fuente: DANE 
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2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 
Se presenta la clasificación con el cuarto nivel de los bienes y servicios que satisfacen la necesidad a contratar: 
 

Tabla N°2 Clasificación correspondiente al Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas – UNSPSC. 

 
        Fuente: Elaboración propia con datos de Colombia Compra Eficiente 

 
 

2.1. ASPECTOS GENERALES 
 
Partiendo de la expansión de la cultura de tercerizar procesos en diferentes áreas de las empresas, surge la 
necesidad de su uso como herramienta que enlaza el rol del área de gestión humana con los objetivos 
estratégicos de la organización. 
 
El uso de la tercerización de procesos que no son del core (razón de ser) del negocio ha venido tomando fuerza 
en las empresas nacionales, las cuales han adoptado dicha práctica como una estrategia para alcanzar sus 
metas, tener un mejor control de sus gastos, reducir el riesgo de capital,  permitir que sus empleados se 
concentren cada vez más en la producción, fomentar el desarrollo y  profesionalización del personal directo, la 

Asistencia de oficina o 

administrativa temporal
80111601

Necesidades de dotación de 

personal técnico temporal
80111604

Necesidades de dotación de 

personal jurídico temporal
80111607

Administradores temporales de 

bases de datos o de sistemas 

de tecnologías de la 

información

80111609

Conductores temporales 80111612

Servicios temporales de 

ingeniería
80111614

Personal temporal de servicio al 

cliente
80111616

Servicios temporales de 

recursos humanos
80111620

Servicios temporales de 

investigación y desarrollo.
80111621

Servicios de contratación de 

personal
80111701

Servicios de comprobación de 

referencias o antecedentes
80111702

Servicios de preselección de 

hojas de vida o curriculum vitae
80111703

Servicios de Gestión, 

Servicios 

Profesionales de 

Empresa y Servicios 

Administrativos

Servicios de Gestión, 

Servicios 

Profesionales de 

Empresa y Servicios 

Administrativos

Servicios de 

Recursos 

Humanos

Reclutamiento de 

personal

Servicios de 

Personal Temporal

Servicios de 

Recursos 

Humanos

Segmento Familia Clase Producto
Clasificación 

UNSPSC
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innovación de procesos, buscando obtener altos estándares en el producto y/o servicio entregado a los clientes; 
en mejorar la rentabilidad de la organización, lograr que se cumplan los objetivos de los empresarios, responder 
como empresa a la responsabilidad social inherente a su participación en la sociedad y por supuesto, al reto de 
enfrentar de manera competitiva el mercado global. 
 
La tercerización se ha utilizado hasta ahora como una herramienta para descentralizar procesos y mejorar las 
estructuras organizacionales (cambiar el esquema vertical por uno horizontal), disminuyendo inversiones en 
activos fijos innecesarios para la elaboración de los productos principales de la empresa (generadores de valor), 
permitiendo que las empresas puedan adaptarse más fácil a los cambios del mercado y que centralicen sus 
recursos y esfuerzos en el core de su negocio, ampliando las posibilidades de la empresa sin delegar autoridad. 
 
Existen procesos e inclusive áreas que pueden ser manejadas por otras compañías con el conocimiento, la 
experiencia y la capacidad tanto económica como tecnológica para lograr mejores resultados, ya que ese es el 
core del negocio, mientras que para la organización se trata de procesos de apoyo a su negocio. 
 
Dentro de los procesos de apoyo que están siendo tercerizados por empresas de todos los tamaños, desde 
multinacionales hasta PYMES, se encuentran los que tienen que ver con la gestión del capital humano, con 
mayor razón, teniendo en cuenta el rol que esta área ha empezado a desempeñar durante la última década en 
las empresas, como generadora de valor y que soporta la gerencia en el logro de los objetivos organizacionales. 
 
La gestión humana en Colombia ha cambiado su visión, de netamente operativa en la administración de 
personal, a un enfoque en el que sus procesos se ligan a la estrategia del negocio y al logro de los objetivos de 
la empresa, haciéndola cada vez más competitiva en el mercado, a través de la atracción y retención del talento 
que conforma la organización. 
 
Así las cosas, las personas que tienen a su cargo ésta área deben enfocarse en “gestionar el talento” con el fin 
de generar ventajas competitivas desde el interior de la empresa, para lo cual deben conocer e integrarse en el 
negocio, participando activamente en los planes estratégicos de la gerencia general y de todas las áreas, tanto 
productivas como de apoyo, que conforman la organización, aportando desde el conocimiento que tienen del 
recurso humano como se puede potencializar, optimizar y motivar a las personas logrando el máximo beneficio, 
para ellas y para las empresas. 
 
Para lograrlo, las empresas están tercerizando los procesos más operativos y apoyándose en expertos para 
otros procesos que requieran recursos y experiencias específica.4 
 

2.2. MARCO REGULATORIO 
 
Colombia no ha sido ajena al fenómeno de la tercerización, al igual que en otros países, ha implementado esta 
herramienta para descentralizar procesos tales como: actividades administrativas y financieras, de recursos 
humanos, servicio al cliente y servicios de tecnología. 
 
Por lo anterior el gobierno nacional ha desarrollado distintas medidas legislativas que buscan restringir el uso 
indebido de la tercerización laboral, como lo es la Ley 50 de 1990 la cual establece las condiciones bajo las 
cuales se puede ejercer la tercerización laboral en Colombia. 
 

 
4 “La tercerización como estrategia en los procesos del área de gestión de talento humano” – Universidad Piloto de Colombia (2014) 
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Posteriormente, con los decretos 4369 y 4588 de 2006 se establecieron condiciones para evitar abusos de la 
figura, precisando que las empresas de servicios temporales deben garantizar el acceso a la seguridad social a 
sus trabajadores. Finalmente, el gobierno expidió la Ley 1429 de 2010, en la cual se prohíbe la intermediación 
laboral a través de las Cooperativa de Trabajo Asociado o cualquier otro tipo de modalidad de vinculación que 
perjudique los derechos de los trabajadores. 
 
Dentro de la normatividad vigente en materia laboral y de seguridad social se destaca lo siguiente: 
 
 Código Sustantivo del Trabajo (05/08/1950) 
 La ley 50/1990 
 La ley 100/1993 
 La ley 789/2002 
 
Por otra parte, en cuanto a la liquidación de la nómina de los empleados, se presentan las siguientes normas 
más relevantes: 
 

Tabla N°3 Normatividad asociada a la liquidación de nomina 

Fuente: actualícese.com 

 
2.3. GREMIOS Y ASOCIACIONES 

 
Dentro de las entidades que agremian a las empresas de servicios temporales de nómina a nivel  nacional 
se encuentra la Asociación Colombiana de Empresas de Servicios Temporales – ACOSET, gremio sin ánimo 
de lucro, encargado de “fomentar la utilización y desarrollo de las Empresas de Servicios Temporales (EST), 
como medio de garantía para el empresario, el trabajador en misión, de sostenimiento del desarrollo económico 
de la nación y sus regiones, la promoción de servicios que benefician a sus trabajadores de planta, en misión y 
sus familias.” 
 

2.4. ENTIDADES DE VIGILANCIA 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social, como entidad central del Gobierno Nacional, es la encargada de 
conocer, dirigir, evaluar y orientar el sistema de seguridad social en salud, mediante la formulación de políticas, 
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planes y programas. 
 

3. ESTUDIO DE MERCADO 
 

3.1. ANALISIS DE LA DEMANDA 
 
Para identificar la demanda, se consultaron procesos históricos cuyo objeto se asemeja al presente proceso de 
contratación, teniendo como fuente de información, la plataforma de contratación pública SECOP5. 
 

Tabla N°4 Procesos Históricos 

PROCESO CONTRATANTE OBJETO  VALOR  VIGENCIA 

CONTRATO 896 
2018 

PA-FCP 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
MANEJO DE LA NÓMINA, CORRESPONDIENTE AL 
PERSONAL CONTRATADO LABORALMENTE CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL FONDO COLOMBIA 
EN PAZ 

 $7.000.000 2018 

CONTRATO 043 
2019 

PA-FCP 

CONTRATAR CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA EL SUMINISTRO, 
ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE LA NÓMINA DEL 
PERSONAL CONTRATADO LABORALMENTE CON 
CARGO AL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ 

 $4.076.145.310 2019 

CONTRATO 335-
2020 

PA-FCP 

CONTRATAR CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA EL SUMINISTRO, 
ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE LA NÓMINA DEL 
PERSONAL CONTRATADO LABORALMENTE CON 
CARGO AL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ CON EL FIN DE GARANTIZAR EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTEMPLADAS 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL P.A.-FCP. 

$4.018.336.266 2020 

CONTRATO 166-
2021 

PA-FCP 

CONTRATAR CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA EL SUMINISTRO, 
ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE LA NÓMINA DEL 
PERSONAL CONTRATADO LABORALMENTE CON 
CARGO AL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ CON EL FIN DE GARANTIZAR EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTEMPLADAS 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL P.A.-FCP. 

$8.168.605.380 2021 

CPU 007-2018 FONADE 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE OPERADORES DE 
PERSONAL PARA QUE REALICEN LA VINCULACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL Y TUTORES EN 
MISIÓN REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 

$138.963.814.324 2018 

285674 ECOPETROL 

SERVICIOS DE PROCESOS DE EVALUACIÓN Y/O 
SELECCIÓN DE PERSONAL PARA ECOPETROL Y/O 
SU GRUPO EMPRESARIAL, BAJO METODOLOGÍA 
BASADA EN NEGOCIACIÓN BILATERAL 

$871,000,000.00 2018 

 
3.2. ANALISIS DE LA OFERTA 

 
Para identificar la oferta de empresas que conforme a su naturaleza y objeto social pueden prestar el servicio 
requerido, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, verificó en el Sistema Integrado de Información Societaria 
- SIIS de la Súper Intendencia de Sociedades6 y las bases de datos de convocatorias abiertas surtidas por el 
FCP. 

 
5  SECOP, disponible en internet https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
6 SuperSociedades, disponible en internet: https://siis.ia.supersociedades.gov.co/ 
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Tabla N°5 Oferta SIIS – PA FCP 

RAZÓN SOCIAL E-MAIL 

PROSERVIS EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES SAS CONTABILIDAD@PROSERVIS.COM.CO 

PRESENCIA LABORAL SAS FINANZAS@PRESENCIALABORAL.COM.CO 

AHORA SAS SERVICIOS TEMPORALES DFINANCIERA@A-HORA.COM 

MISION TEMPORAL LIMITADA IMPUESTOS@SERDAN.COM.CO 

PROSERVIS EMPRESA DE SERVICIOS GENERALES SAS CONTABILIDAD@PROSERVIS.COM.CO 

RECURSIVOS SERVIAYUDA SAS JURIDICO@RECURSIVOSSERVIAYUDA.COM 

PROSERVICIOS SAS GERENCIA@PROSERVICIOSSA.COM 

OPCION TEMPORAL Y CIA SAS INFO@OPCIONTEMPORAL.COM 

SU TEMPORAL SA ADMIN.COLOMBIA@JOBANDTALENT.COM 

EMPLEAR SA CONTABILIDAD@HOTMAIL.COM 

LABOR EMPRESARIAL SOCIEDAD S.A.S. CONTABILIDAD@LABOREMPRESARIAL.COM 

PROPUESTAS Y SERVICIOS S.A.S GERENTEGENERAL@EVENTUALES.CO 

SERVICIOS TEMPORALES DE COLOMBIA TEMPOCOLBA IMPUESTOS@GRUPOCOLBA.COM 

TECNICOS Y PROFESIONALES SAS JAIROHERNANSUAREZS@GMAIL.COM 

WORK SERVICE S.A.S. RSERRANOGARCIA@GMAIL.COM 

GENTE UTIL SA LCONTABILIDAD@GENTEUTIL.NET 

SERVICIOS Y VALOR AGREGADO S.V.A S.A CONTABILIDAD@VALORAGREGADO.COM.CO 

TEMPORAL SA OPERACIONESTEMPORALSA@GMAIL.COM 

ALIANZA TEMPORALES SAS ZAIRA.CHAMORRO@ALIANZATEMPORAL.COM.CO 

SOLUCIONES EMPRESARIALES TEMPORALES SAS GER.GENERAL@SIO-SOLUTEMP.COM 

SPARTA LTDA SPARTALTDA@UNE.NET.CO 

LABORAMOS SAS GERENCIA@LABORAMOS.NET 

NASES EST EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES SAS SANDRA.RIOS@NASES.COM.CO 

PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL SAS CONTABILIDAD@PRODUCTIVIDADEMPRESARIAL.COM.CO 

SELECTIVA SAS FINANCIERO@SELECTIVA.COM.CO 

WORLD MANAGEMENT ADVISORS SAS LTORRES@AMROPTOP.COM 

TEMPORIZAR SERVICIOS TEMPORALES SAS DIANA.ESCOBAR@HCGROUP.COM.CO 

TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS CONTABILIDAD@UNOABOGOTA.COM.CO 

COMPAÑIA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES 
S.A.S. 

JURIDICA@COLTEMP.COM.CO 

TEMPLOY SAS CONTABILIDAD@T-EMPLOY.COM 

TECNIPERSONAL S.A.S. CONTABILIDAD1@COLTEMP.COM.CO 

SINERGIA TRABAJO TEMPORAL SA INFO@SINERGIATT.COM 

GENTE DISPONIBLE S.A. GERENCIA@GENTEDISPONIBLE.COM 

ESTRATEGIA LABORAL S.A.S. CONTABILIDAD@LABOREMPRESARIAL.COM 

TEMPORAL SAS JCARDONA@STAFFING.COM.CO 

SERVICIOS TEMPORALES ASOCIADOS Y CIA SAS CONTABILIDAD@SETATEMPORAL.COM 

GENTE OPORTUNA SAS ADMIN.COLOMBIA@JOBANDTALENT.COM 



 
 
 
 

Página 10 de 15 

 
 

RAZÓN SOCIAL E-MAIL 

COMPAÑIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACION S.A. 
SERDAN S.A. 

SQUINTANAC@SERDAN.COM.CO 

ASERVIT Y CIA S EN C SIMONBOLIVAR47@HOTMAIL.COM 

IMPULSO TEMPORAL S.A CONTABILIDAD@IMPULSOTEMPORAL.COM 

PTA S.A.S CONTADOR@PTA.COM.CO 

ORGANIZACION SERVICIOS Y ASESORIAS S.A RFISCAL@SERVICIOSYASESORIAS.COM 

MULTIEMPLEOS S.A CCARDENAS@MULTIEMPLEOS.COM.CO 

LISTOS SAS YULIANA.DUQUE@LISTOS.COM.CO 

DAR AYUDA TEMPORAL SA CONTABILIDAD@DARAYUDA.COM.CO 

EMPLEAMOS SA CONTADOR@EMPLEAMOS.COM.CO 

VINCULAMOS SAS CONTABILIDAD@VINCULAMOS.COM.CO 

ASESORIAS Y SERVICIOS TEMPORALES DE COLOMBIA SA COMERCIAL@ASERTEMPOCOLOMBIA.COM 

ASES LABORALES LTDA CONTACTO@ASESLABORALES.COM 

SINERGIA LABORAL SAS CONTABILIDAD@PROYECCIONRRHH.COM 

KONECTKTA TEMPORAL LTDA KONEKTATEMPORAL@HOTMAIL.COM 

OFICINA DE OUTSOURCING EN SERVICIOS E INGENIERIA 
SAS 

OFOSISAS@GMAIL.COM 

AYUDA TEMPORAL DEL CARIBE S.A. ADMON@DAG.COM.CO 

STT GROUP SUCURSAL COLOMBIA S.A. JOHAN.CARDENAS@GRUPOSTT.COM 

SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE SA CONTADOR@GSH.COM.CO 

ALIADOS LABORALES SAS FINANCIERA@ALIADOSLABORALES.COM.CO 

HUMAN TALENT EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES 
SAS 

GORJUELA@HUMANTALENTSAS.COM 

ARHES TEMPORAL SAS GERENCIA@ARHES.COM.CO 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS SERVICOL SAS SERVICOLARMENIA@SERVICOLSA.COM 

SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS CONTABILIDAD_FINANZAS@SOLASERVIS.CO 

ACCIONPLUS SAS 
VENTAS@ACCIONPLUS.COM 
DIANA-RUIZ@ACCIONPLUS.COM  

ADECCO SA MARKETINGCOLOMBIA@ADECCO.COM  

ALIANZA TEMPORALES SAS COMERCIAL@ALIANZATEMPORAL.COM.CO  

ALMOMENTO S.A VENTAS@ALMOMENTO.COM.CO  

ATIEMPO 
INFO@ATIEMPO.COM.CO 
CONSTANZA@ATIEMPO.COM.CO  

EFISERVICIOS SAS INFO@EFISERVICIOS.COM  

GENTE OPORTUNA COORDINADORA.COMERCIAL@GRUPOVARU.COM  

GENTE UTIL S.A INFO@GENTEUTIL.NET  

GRANSERVICIOS SAS SERVICIOALCLIENTE@GRANSERVICIOS.COM  

GRUPO SOLICIONES HORIZONTE D.MORENO@GSH.COM.CO  

JOBANDTALENT 
USUARIOS.COLOMBIA@JOBANDTALENT.COM 
ROCIO.GARCIA@JOBANDTALENT.COM  
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RAZÓN SOCIAL E-MAIL 

NASES SERVICIOS DE TALENTO HUMANO 
GERMAN.GARCIAP@NASES.COM.CO 
LILIANA.VEGA@NASES.COM.CO  

NEXARTE 
INFO@NEXARTE.COM 
WILSON.SANCHEZ@NEXARTE.COM  

ORGANIZACIÓN SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S - OSYA  
SERVICIOALCLIENTE@SERVICIOSYASESORIAS.COM 
GERENCIAGESTION@SERVICIOSYASESORIAS.COM  

PERSONAL EFICIENTE COMPETENTE Y CIA. S.A.S. 
SERVICIOALCLIENTE@PECYCIA.COM 
CLAUDIA.NEIRA@PECYCIA.COM  

PRESENCIA LABORAL SERVICIOALCLIENTE@PRESENCIALABORAL.COM.CO  

SERDAN COMUNICACIONES@SERDAN.COM.CO  

SERO S.A.S SBD@SERO.COM.CO  

SERVICOL SAS INFO@SERVICOLSA.COM  

STAFFING INFO@STAFFING.COM.CO  

SUMINISTRAMOS RECURSOS HUMANOS TEMPORALES 
SUMITEMP SAS. 

JMEDINA@SUMIT EMP.COM  

SUMMAR PRODUCTIVIDAD INFO@SUMMAR.COM.CO  

T&S TEMSERVICE SAS EJECUTIVOCOMERCIAL1@TEMSERVICE.COM.CO  

TEMPORALES ESPECIALIZADOS SERVICLIENTE@TEMPORALES.COM.CO  

TEMPORALES UNO-A BOGOTA S.A.S MARIAF.BLANCO@UNOABOGOTA.COM.CO  

TEMPORIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
SERVICIO.CLIENTE@TEMPORIZAR.COM 
GERENCIA@TEMPORIZAR.COM  

TEMPOTRABAJAMOS SAS BOGOTA@TEMPOTRABAJAMOS.CO  

TIEMPOS SAS COMUNICACIONESCORPORATIVAS@TIEMPOS.CO  

TYS TEMSERVICE CONTACTO@TEMSERVICE.COM.CO  

VINCULAR  SERVICIOALCLIENTE@VINCULAR.CO  

SU TEMPORAL 
ADMIN.COLOMBIA@JOBANDTALENT.COM 
CAMILA.BRAVO@JOBANDTALENT.COM  

 
3.3. ANALISIS DE PRECIOS 

 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del PATRIMONIO 
AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, con el fin de adelantar el respectivo estudio de mercado, 
el día 16 de marzo de 2022 solicitó cotización a las empresas relacionadas en la tabla anterior, las cuales, de 
acuerdo con su naturaleza pueden llegar a cumplir el objeto del presente proceso de contratación; de las 
solicitudes efectuadas se recibieron catorce (14) cotizaciones. 
 

3.4. METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LOS ITEMS COTIZADOS 
 
Con base en la anterior información y con el fin de establecer el valor del presupuesto del presente proceso, se 
aplica la siguiente metodología: 
 

 Desagregación de componentes del servicio: Se definieron cada uno productos del servicio para así poder 
analizar de manera precisa el valor de cada uno de los ítems requeridos. 
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 Homologación de las propuestas recibidas: Se identificó en las propuestas recibidas las actividades 

equivalentes al ítem del formato de cotización remitido para analizar los distintos costos del mercado; los ítems 
de las propuestas que presentaron diferencia frente al formato de cotización enviado, se evaluaron y 
determinaron conforme al servicio requerido con el fin de tenerlas en cuenta en el análisis, manteniendo un 
número significativo en la muestra. 
 

 Cálculo de valores de correlación entre los diferentes costos asociados a cada ítem: Teniendo los distintos 
valores por cada ítem, se aplicaron funciones de estadística descriptiva para obtener valores de interés 
conforme al análisis de los datos; entre los mecanismos de medida de tendencia central se encuentran la media, 
la mediana, cuartiles y desviación estándar; con la desviación estándar y la media se calcula el coeficiente de 
variación para identificar el grado de variabilidad de los datos.  
 

 Elección del método de valor estimado por ítem: dependiendo del coeficiente de variación calculado se utilizaron 
tres métodos diferentes: (i) Cuando el coeficiente es menor a 30% (el cual se considera una variación límite 
aceptable que puede representar el conjunto general de datos) el valor a considerarse como estimado, es la 
media previamente calculada. (ii) Si el coeficiente es mayor a 30% se aplica la función estadística de cuartiles 
para identificar las cifras cercanas a la tendencia central dentro de un rango del 50% para posteriormente aplicar 
el promedio entre los valores admitidos y (iii) de persistir la diferencia en el coeficiente de correlación, se utiliza 
la mediana para calcular el promedio de los dos datos centrales y determinar el valor estimado. 
 
Conforme con la metodología antes descrita, se establece el valor por cada servicio: 
 
 

Tabla N°6 Valores Estimados por Ítem 
CONCEPTO VALOR 

EXAMENES MEDICOS INGRESO $   70.885,0 
EXAMENES MEDICOS RETIRO $   55.550,0 
ESTUDIO DE SEGURIDAD $ 179.167,0 
TARIFA AIU 8,29% 

 
 

3.5. PRESUPUESTO 
 
Para el presente proceso de contratación el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, determinó el valor total 
del presupuesto, teniendo en cuenta: 
 
 El valor del AIU definido con base en el estudio de mercado y análisis de precios indicado anteriormente. 
 La proyección para la planta de personal con carga prestacional para la vigencia 2022 y 2023.  
 Viáticos. 
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Tabla N°7 Valores Estimados por Ítem 
PLANTA DE PERSONAL Y SALARIOS PROYECTADOS VIGENCIA 2021 del 01 de julio al 31 de diciembre 2022 

NIVEL GENERAL 
PLANTA DE 
PERSONAL 
POR NIVEL 

PROMEDIO TOTAL 
SALARIO + CARGA 

PRESTACIONAL 

AIU 
(8,29%) 

IVA 19% 
VALOR MENSUAL  

(Redondeado) 
MESES 

VALOR PLANTA DE 
PERSONAL 

DIRECTIVOS 9 $            149.587.132,0 $    12.397.033,56 $       2.842.155,51 $    164.826.321 6 $        988.957.926 

DIRECTIVOS 1 $              26.699.810,0 $      2.212.746,75 $           507.296,39 $      29.419.853 5 $        147.099.265 

PROFESIONALES 50 $            380.985.159,0 $    31.574.145,05 $       7.238.718,02 $    419.798.022 6 $     2.518.788.132 

TÉCNICOS 24 $              99.588.518,0 $      8.253.398,43 $       1.892.181,84 $    109.734.098 6 $        658.404.588 

AUXILIARES 2 $                5.980.821,0 $          495.660,54 $           113.635,60 $         6.590.117 6 $           39.540.702 

Total general 86 $           662.841.440,00 $    54.932.984,34 $     12.593.987,36 $    730.368.411  $     4.352.790.613 

 
PLANTA DE PERSONAL Y SALARIOS PROYECTADOS VIGENCIA 2023 del 01 de enero al 30 de abril de 2023 

NIVEL GENERAL 
PLANTA DE 
PERSONAL 
POR NIVEL 

PROMEDIO TOTAL 
SALARIO + CARGA 

PRESTACIONAL 

AIU 
(8,29%) 

IVA 19% 
VALOR MENSUAL  

(Redondeado) 
MESES 

VALOR PLANTA DE 
PERSONAL 

DIRECTIVOS 10  $            185.101.288,0  $    15.340.269,24 $       3.516.924,47 $    203.958.482 4 $        815.833.928 

PROFESIONALES 50  $            400.034.417,0  $    33.152.852,31 $       7.600.653,92 $    440.787.923 4 $     1.763.151.692 

TÉCNICOS 24  $            104.567.944,0  $      8.666.068,36 $       1.986.790,94 $    115.220.803 4 $        460.883.212 

AUXILIARES 2  $                6.279.862,0 $          520.443,56 $           119.317,38 $         6.919.623 4 $           27.678.492 

Total general 86  $            695.983.511,0  $    57.679.633,47 $     13.223.686,71 $    766.886.831  $     3.067.547.324 

 
CONCEPTO VALOR 

NOMINA 10 MESES   $     7.420.337.937  

VIATICOS  $        250.000.000  

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO  $     7.670.337.937  

 
3.6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 
De acuerdo con lo anterior, el presupuesto estimado para el actual proceso asciende a la suma de hasta SIETE 
MIL SEISCIENTOS SETENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS M/CTE ($7.670.337.937,0). 
 

4. INDICADORES FINANCIEROS 
 
Para determinar el criterio mínimo requerido de indicadores financieros habilitantes con vigencia 2021 y 
guardando relación con la naturaleza, valor y objeto del proceso a contratar, se evalúa el comportamiento 
empresarial y el desempeño de la actividad financiera del sector objeto, para esto, se toma como fuente de 
información la base de datos del Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de 
Sociedades. 
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Para determinar el sector enmarcado para la contratación, se clasificaron las siguientes actividades 
relacionadas con el código CIIU adoptada para Colombia: 
 

Tabla N°8 Actividades identificadas 
 SECCIÓN N ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Clase Actividades de empleo 
7810 Actividades de agencias de gestión y colocación de empleo 
7820 Actividades de empresas de servicios temporales 
7830 Otras actividades de provisión de talento humano 

 
Acorde con el estudio de los indicadores reportados por las actividades relacionadas en la tabla anterior y con 
el fin de tener dentro del proceso niveles financieros óptimos y saludables de los posibles oferentes guardando 
el principio de pluralidad, se establecen como requisitos habilitantes los siguientes indicadores financieros: 
 

4.1. Índice de Liquidez: 
Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con 
sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 

4.2. El nivel de Endeudamiento: 
Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación 
(pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del 
proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 
 

4.3. Razón de Cobertura de Intereses: 
Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones financieras. 
 

4.4. Capital de Trabajo:  
Activo corriente - Pasivo corriente, Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir 
el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo 
de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica 
del proponente. 
 

4.5. Rentabilidad sobre Activos: 
Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, 
la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad 
sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente.  
 

4.6. Rentabilidad sobre Patrimonio:  
Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, 
la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor 
rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional 
del proponente. 
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Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha no se cuenta con la información oficial publicada para 
la vigencia 2021, se toma como fuente de información la base de datos del Sistema Integrado de Información 
Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades, correspondiente a las vigencias 2018, 2019 y 2020, 
con el fin de conocer el comportamiento histórico, determinando así los indicadores financieros y de capacidad 
organizacional mínimos requeridos: 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual 1.2 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 75% 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual $770.000.000 

Razón de Cobertura de Intereses Utilidad Operacional / Gastos de Intereses Mayor o igual 2 

 
INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Rentabilidad sobre Activo Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o igual 5% 

Rentabilidad sobre Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual 5% 

 


